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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha veintiuno de octubre del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01339/2021, relativo al 
Sucesión Testamentaria a bienes de MARCIANO RAMOS 
PONCE, denunciado por CIRINA ZÚÑIGA GUZMÁN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 05 de noviembre de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHIA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7835.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha dieciocho de diciembre del año dos mil 
veinte, ordenó la radicación del Expediente Número 
01137/2020, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MANUEL MARÍA GONZÁLEZ CHAPA Y 
HORTENCIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, denunciado por 
CARMINA DE LA ROSA MATA, MANUEL MARIO 
GONZÁLEZ DE LA ROSA, ANA MERCEDES GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, JORGE ANTONIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
KARLA KARINA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LUIS 
ERNESTO GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo.- En otro orden, se señalan 
las once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado 
a partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 

causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 24 de septiembre de 2021.- 
El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
CINTHIA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7836.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha (09) nueve de noviembre del presente año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01270/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
MARÍA DE JESÚS ALICIA DORIA PERALES, denunciado 
por los C.C. CIRO LEAL DORIA, DORA ALICIA LEAL 
DORIA Y MARÍA ANTONIA LEAL DORIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo.- En otro orden, se señalan 
las once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado 
a partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 16 de noviembre de 2021.- 
El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
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Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7837.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diecinueve de noviembre de 
dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00727/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RENE ZALETA ORTEGA, 
denunciado por la C. DELIA NEREIDA MONTES 
SANDOVAL. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 19 de noviembre de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL 

7838.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de LUCIANO VÁZQUEZ 
SALAS, denunciado por la C. OLGA LÓPEZ INFANTE, 
asignándosele el Número 00417/2020, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dado el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 11 de agosto de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

7839.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ZOILA LUISA 
GÓMEZ CRUZ Y/O ZOILA GÓMEZ CRUZ, denunciado por 
las C.C. INOCENTA TEODORA GÓMEZ CRUZ Y 
MARIANA RODRÍGUEZ GÓMEZ, asignándosele el 
Número 00518/2021, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 09 
de junio de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

7840.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario e Intestamentario a bienes de 
FLORA SERVÍN BARAJAS e Intestamentario a bienes de 
MARCELINO PÓPULOS SERVÍN, denunciado por JUAN 
MARTÍN MARTÍNEZ SANTOS, asignándosele el Número 
00890/2021, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 18 
de octubre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las Firmas Electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° 
fracción XI y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

7841.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Iliana Morales Barrón, 
Secretaria de Acuerdos, Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas; ordeno la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de NORA ARCELIA CASTELLANOS DEL ÁNGEL, 
denunciado por JAIME CRISTIAN SOSA CASTELLANOS, 
asignándosele el Número 01089/2021, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dado el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 18 de noviembre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las Firmas Electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° 
fracción XI y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

7842.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Iliana Morales Barrón, 
Secretaria de Acuerdos, encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, Juzgado Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas; ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de CELERINO PEREZ GONZÁLEZ, denunciado por 
BERTHA ÁLVAREZ SÁNCHEZ, asignándosele el Número 
01104/2021, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 25 
de noviembre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las Firmas Electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 

emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
sesión plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

7843.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha treinta y 
uno de mayo de dos mil veintiuno ordenó la radicación del 
Expediente Número 00552/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de GERMAN PAZ 
MARTÍNEZ, quien falleció el veinticinco de enero de dos 
mil dieciocho en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado 
por ROSA MARÍA DE LOS ÁNGELES RUIZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 01 de 
junio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al punto 
décimo primero del acuerdo 12/220 de fecha veintinueve 
de mayo del dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7844.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 14 de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01039/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARTHA CASTILLO 
FLO0RES quien falleció el 04 de febrero del año 2008- dos 
mil ocho, en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
NEMIAS SAÚL SÁNCHEZ CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 15 de 
octubre de 2021.- DOY FE. 
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C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

7845.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha doce de 
noviembre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01171/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA MATA 
CASAS, quien falleció el diecinueve de octubre del año dos 
mil doce, en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
J. FÉLIX CADENA MATA, JULIO MORALES MATA, 
JOVITA MATA, FRANCISCO CADENA NUNCIO, 
ANTONIO CADENA MATA, MICAELA CADENA MATA, 
DAVID CADENA MATA Y JAVIER CADENA MATA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 12 de 
noviembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7846.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00578/2021, denunciado por la C. LUCIA NOGUERA 
MARTÍNEZ, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
JUANA MARÍA MARTÍNEZ, quien falleció el día (24) 
veinticuatro de noviembre del año dos mil trece (2013), en 
ciudad Tampico, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes 
se consideren con derecho a la herencia por medio de 
edictos que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en este Distrito Judicial, a 
fin de que comparezcan a deducir sus derechos si así 
conviniere a sus intereses.- Se expide el presente edicto a 
los 12 de julio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7847.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
13 de julio del 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00627/2021, relativo al Juicio Sucesión Testamentaria a 
bienes de NORMA LUZ BRITO GARCÉS, denunciado 
GUILLERMO CUAUHTÉMOC SILVA LÓPEZ, GUILLERMO 
SILVA BRITO, NORMA ANGÉLICA SILVA BRITO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 13 de julio de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo de Primera Instancia 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, C. LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

7848.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 22 de noviembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de noviembre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 01107/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
ESPERANZA ORTEGA RAMOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. LEOPOLDO RAMOS GARZA, ALFREDO RAMOS 
ORTEGA, ELÍAS RAMOS ORTEGA, GEORGINA RAMOS 
ORTEGA, GERARDO RAMOS ORTEGA como herederos 
en el Testamento que se acompaña a la presente Sucesión 
Testamentaria, al albacea testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782, del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
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el artículo 781, de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo mediante videoconferencia una vez que 
obren en autos constancia de la publicación de los edictos 
ordenados. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7849.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Joel Galván Segura, quien fungió como 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintinueve de enero de dos mil dieciséis, el 
Expediente 00163/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ADÁN RIVERA 
BUENROSTRO, denunciado por ARMANDINA ÁLVAREZ 
GÓMEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por DOS VECES de diez en 
diez, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 11 de octubre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

7850.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce 
de noviembre de dos mil veintiuno, ordenó en el 
Expediente 00777/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de CONSUELO NIETO ITUARTE 

Y/O CONSUELO RODRÍGUEZ, denunciado por JOSÉ 
ÁNGEL PEREZ NIETO, dar publicidad a la radicación de la 
presente testamentaria, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es Firmado 
Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de noviembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

7851.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, el 
Expediente 01468/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de VENANCIA OLVERA 
MAYORGA, denunciado por MANUEL GÓMEZ OLVERA Y 
ROCÍO BALDERAS OLVERA, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de edictos que se publicarán por 
DOS VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlos, publicación que se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 16 de noviembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO 

7852.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de noviembre del año en 
curso, se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 01418/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JUAN MANUEL RODRÍGUEZ 
MONCADA denunciado por ELIZABETH CRISTINA 
CUELLAR CHÁVEZ, ordenándose la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días tanto 
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en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 11 de noviembre del 2021.- La 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7853.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, la Licenciada Perla 

Patricia Hernández Quintero, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00908/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ARTURO CAVAZOS 
ELIZONDO, denunciado por MARÍA HILDA CAVAZOS 
RÍOS Y YOLANDA CAVAZOS RÍOS, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de octubre de 2020.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

7854.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 01 de noviembre del año en curso, el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01300/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la Señora 
FRANCISCO LEONEL GUTIÉRREZ GARZA, denunciado 
por los C.C. YADIRA ILIANA CANTÚ TIJERINA, 
FRANCISCO FERNANDO GUTIÉRREZ CANTÚ Y 
LEONEL AARÓN GUTIÉRREZ CANTÚ y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 

consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de noviembre del 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

7855.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintidós de 
septiembre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00565/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario, promovido por FELIPA 
GUADALUPE DELGADO CASTRO, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos que tendrá verificativo el día siete de 
diciembre de dos mil veintiuno, a las once horas, a través 
de videoconferencia, mediante la aplicación de Zoom.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 11 de noviembre de 2021.- C. Juez, 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

7856.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; a 11 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Fernando Figueroa Hernández, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, con 
residencia en esta ciudad, mediante el auto de fecha once 
de mayo de dos mil veintiuno, ordeno la radicación del 
Expediente Número 00183/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JESÚS GARCIA 
GONZÁLEZ e Intestamentario a bienes de BRUNA 
MONTIEL BARRIOS, quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle Cosme Santos y 5 de Febrero entre 12 y 
13, Zona Centro de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de los diarios de mayor circulación de 
esta ciudad, convocando a los interesados en la herencia y 
acreedores, a fin de que se presenten a deducir sus 
derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
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El Ciudadano Licenciado FELIPE GONZÁLEZ 
RAMÍREZ, Actuario Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en funciones de Secretario de Acuerdos, quien 
firma de manera electrónica con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención a las disposiciones 
tomadas por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas. 

7857.- Diciembre 7 y 16.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce 
(14) de octubre del año dos mil veintiuno, ordenó publicar 
por edictos la radicación del Expediente Número 
1315/2021 relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial (Ad-Perpetuam), promovido por 
FEDERICO RODRÍGUEZ ROCHA, quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

“Ciudad Victoria, Tamaulipas; a (12) doce días del mes 
de octubre del año dos mil veintiuno (2021), en esta propia 
fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- 
Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (14) catorce días del 
mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021).- Por 
recibido el escrito de fecha dos de julio del año en curso, 
signado por FEDERICO RODRÍGUEZ ROCHA, se le tiene 
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam para Acreditar la 
Posesión y obtener declaración de propiedad o dominio 
respecto de un bien inmueble, ubicado en: este municipio, 
con una superficie de 1-17-82-33 hectáreas, y que cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: “AL NORTE, en 
55.90-cincuenta y cinco punto noventa metros con colonia 
BARRIO DE PAJARITOS; AL SUR, en 48.26-cuarenta y 
ocho punto veintiséis metros con dren pluvial; AL ESTE en 
72.62 setenta y dos punto sesenta y dos metros con 
propiedad de Matías Rodríguez Rocha; 72.30 setenta y 
dos punto treinta metros con propiedad de Julia Esther 
Rodríguez Rocha, y 72.70 setenta y dos punto setenta 
metros con propiedad de Nancy Adriana, Héctor Fernando 
y Juan Carlos de apellidos Dix Rodríguez, y AL OESTE en 
228.33 doscientos veintiocho punto treinta y tres metros 
con colonia Barrio de Pajaritos, y con base a los hechos y 
consideraciones legales que refiere.- Con fundamento en 
los artículos 866, 867, 868, 870 y 881 del Código de 
Procedimientos Civiles, se admite a trámite la promoción 
de cuenta en la vía y forma propuesta.- Regístrese y 
fórmese Expediente bajo el Número 01315/2021.- Al efecto 
publíquese edictos en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así como 
en los estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, 
Catastro y Oficina Fiscal, por TRES VECES consecutivas, 
de diez en diez días, a fin de que los que se consideren 
con derecho al inmueble se presenten en el Juicio dentro 
del término legal.- En otro orden córrase traslado con las 
copias simples del escrito inicial y del presente proveído 
debidamente rubricadas y selladas a los colindantes del 

predio: A).- MATÍAS RODRÍGUEZ ROCHA, con domicilio 
particular sito en Calle Toledo número 623 de la colonia 
Buena Vista de H. Matamoros, Tamaulipas, Código Postal 
87350; B).- JULIA ESTHER RODRÍGUEZ ROCHA, con 
domicilio particular sito en calle Puerto de Mazatlán, 
número 718, de la colonia Horacio Terán, de esta Ciudad, 
Código Postal 87130; C).- NANCY ADRIANA DIX 
RODRÍGUEZ, con domicilio particular sito en calle Bravo, 
número 2022, de la colonia Obrera de esta ciudad, Código 
Postal 87090; D).- HÉCTOR FERNANDO DIX 
RODRÍGUEZ, con domicilio particular sito en calle Nicolás 
Bravo Oriente, número 2020, entre Mártires de Río Blanco 
y Mártires de Chicago de la colonia Obrera, de esta ciudad, 
Código Postal 87090; E).- JUAN CARLOS DIX 
RODRÍGUEZ, con domicilio particular sito en calle San 
Marcelo, número 5527, Fraccionamiento Santa Regina, de 
esta ciudad, Código Postal 87020; y al Agente del 
Ministerio Público Adscrito a este Órgano Judicial para que 
dentro del término de tres días adviertan lo que a su interés 
convenga.- Por otra parte, y toda vez que el colindante 
MATÍAS RODRÍGUEZ ROCHA, tiene su domicilio fuera de 
la jurisdicción de esta Distrito Judicial, gírese atento 
exhorto con los insertos necesarios al Juez con jurisdicción 
y competencia en el municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas, para que en auxilio a las labores de este 
Tribunal se sirva llevar a cabo la notificación del citado 
colindante, a efecto de que en el término de tres días, más 
uno más por cada ochenta kilómetros o fracción que 
exceda de la décima parte por razón de la distancia, ocurra 
a ejercer el derecho que le asistiere en conformidad con el 
artículo 881 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, previniéndole además para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibiéndolo que de no hacerlo las 
subsecuentes, aun las de carácter personal se le harán por 
medio de los Estrados de este Juzgado.- Por otra parte, y 
atento al acuerdo general 12/2020 emitido en fecha 
veintinueve (29) de mayo del año dos mil veinte, por el 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
precisa que para el caso de que algún colindante desea 
comparecer al procedimiento, el usuario deberá ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre registro de 
Contestación de Demandas”, al abrirlo encontrará la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de comparecencia al 
procedimiento, sea posterior al plazo concedido, el usuario 
deberá acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a 
este, al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- Así también, y atento al 
Acuerdo General 15/2020 emitido en fecha treinta (30) de 
julio del año dos mil veinte, por el Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado, en especial al punto 
“QUINTO.- Obligaciones de las partes del uso del Sistema 
Electrónico”, se hace del conocimiento de alguno de los 
colindantes, que el abogado que llegue a autorizar para 
que lo represente en Juicio, deberá tener el acceso a los 
Servicios de Tribunal Electrónico para los trámites del 
Juicio, en caso de no hacerlo, no obstante que dicho 
abogado cuente con Firma Electrónica Avanzada, será 
autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expediente, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
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detecte el sistema.- Además y tomando en consideración lo 
señalado en los puntos: Primero, Segundo, Octavo del 
Acuerdo General 15/2020 emitido en fecha treinta de julio 
del dos mil veinte, así como su modificación de fecha 
treinta y uno (31) de agosto y treinta (30) de septiembre 
ambos del año en comento, por el Consejo de la Judicatura 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, en ese 
sentido, se programa las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021), para que tenga 
verificativo la prueba testimonial, haciéndoles saber 
además a los testigos que deberán estar presentes en el 
día y hora señalada, así como tener consigo identificación 
oficial con fotografía, así mismo deberán los testigos 
comparecer personalmente ante sede judicial ubicada en 
calle Juárez número 2235 entre Cesar López Velarde y 
Francisco Zarco de la Colonia Miguel Hidalgo, C.P. 87090 
de esta Ciudad Capital (Sala VC Aula “A”), en la 
inteligencia que los testigos deberán de pasar el filtro 
sanitario con él cuenta el Poder Judicial del Estado, en el 
cual se les toma la temperatura y se les requiere el uso 
obligatorio de cubre boca; y además, deberán de acatar las 
medidas sanitarias que el Secretario de Acuerdo del 
tribunal les indique.- Así mismo, se establece que dicha 
probanza se desahogará a través de “video audiencia”, de 
la aplicación Zoom, debiendo la parte actora, ingresar a 
través del siguiente enlace: 
(https://us02web.zoom.us/j/86067000751?pwd=eThxR0tw
RXpYU1BoRHpaNWVaY2lYdz09).- Haciéndoles saber 
además que deberán estar presentes en el día y hora 
señalada, así como tener consigo identificación oficial con 
fotografía.- Por último, se ordena girar atento oficio a la 
Dirección de Informática, así como al Departamento de 
Seguridad y Previsión Institucional del H. Supremo Tribunal 
de Justicia en el Estado, para su conocimiento.- Téngasele 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
el ubicado en: calle Cristóbal Colón, número 607 “B”, entre 
Ignacio Allende y José Mariano Abasolo, de la Zona 
Centro, de esta ciudad, Código Postal 87000; autorizando 
en los términos más amplios del artículo 68 bis del Código 
Adjetivo Civil vigente en el Estado, al C. Licenciado Israel 
Dávila Zarazúa, con Cédula Profesional Número 4078785, 
quien por los datos de identidad profesional que del mismo 
se citan queda habilitado con las más amplias atribuciones 
previstas en el primer tramo normativo de dicho dispositivo 
legal; además se autoriza al citado profesionista, el acceso 
para presentar promociones electrónicas, así como para 
examinar el acuerdo correspondiente a través de los 
medios electrónicos de este H. Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, aún aquellas resoluciones que sean 
de notificación personal, con correo electrónico 
israeldavilaz@gmail.com; previo registro hecho en la 
página web del Supremo Tribunal de Justicia.- Notifíquese 
personalmente a los colindantes.- Así lo proveyó y firma el 
Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, ante el Licenciado Anastacio 
Martínez Melgoza, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Lic. Rubén Galván Cruz.- Lic. Anastacio Martínez 
Melgoza.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
Conste.- Notifíquese a las partes que, de conformidad con 
el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente.....” 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas, de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en los estrados de la Oficinas de la 
Presidencia Municipal, Catastro y Oficina Fiscal de esta 
ciudad, a fin de que los que se consideren con derecho al 
inmueble se presenten en el Juicio dentro del término legal. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 11 de noviembre del 2021.- Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA 

7873.- Diciembre 7, 16 y 28.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

JONATÁN MICHEL ÁLVAREZ GARCIA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha cinco de octubre 
de dos mil veintiuno, dictado dentro del Expediente Número 
0984/2020, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Lic. Felipe De Jesús Pérez González, en su calidad de 
apoderado de la empresa HSBC MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, en contra de JONATÁN MICHEL 
ÁLVAREZ GARCÍA, ordenó se le emplazara por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, y se fijará además en los 
Estrados de este Juzgado para que conteste la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, las copias simples de la demanda y sus 
anexos, demandando lo siguiente: 

A).- La declaratoria que realice este H. Tribunal del 
vencimiento anticipado del plazo contenido en el Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria, celebrado entre mi mandante, como parte 
acreditante, y el demandado JONATÁN MICHEL ÁLVAREZ 
GARCIA, como parte acreditada y garante hipotecaria, en 
fecha 31 de marzo del 2017, y que consta en la Escritura 
Publica Número 5,929, Volumen 22, de la indicada fecha, 
pasada ante la fe del Lic. Rafael Rodríguez Salazar, 
Notario Público Adscrito a la Notaria Publica Número 48, 
en ejercicio en Ciudad Victoria, Tamaulipas, esto en 
cumplimiento a la Cláusula Decima Octava (causas del 
vencimiento anticipado), en sus incisos a), j) y o), del 
Capítulo Tercero (plazo, terminación y modificaciones), 
contenida en el Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Interés y Garantía Hipotecaria, inserto en el 
Instrumento Público ya descrito. 

B).- El pago de la cantidad de $880,610.60 
(OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS DIEZ 
PESOS 60/100 M.N.), por concepto de Capital vencido y 
no pagado, en calidad de suerte principal, esto en 
cumplimiento a la Cláusula Décimo Octava (causas de 
vencimiento anticipado), en sus incisos a), j) y o), del 
Capítulo Tercero (plazo, terminación y modificaciones), 
contenida en el Contrato de Apertura de Crédito Simple 
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con Interés y Garantía Hipotecaria, de fecha 31 de marzo 
del 2017, celebrado entre mi mandante y la parte 
demandada. 

C).- El pago de la cantidad de $35,781.01 (TREINTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
01/100 M.N.), por concepto intereses ordinarios generados 
al 04 de octubre del 2020, mas todas aquellas cantidades 
que se sigan generando por tal concepto a partir del 05 de 
octubre del 2020, esto con apego al contenido de la 
Cláusula Décima Cuarta (intereses ordinarios), Capitulo 
Segundo (comisiones y tasas de interés), en debida en 
relación con la Cláusula Décima Octava (causas de 
vencimiento anticipado), en sus incisos a), j) y o), Capítulo 
Tercero (plazo, terminación y modificaciones), contenida en 
el Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y 
Garantía Hipotecaria, de fecha 31 de marzo del 2017, 
celebrado entre mi mandante y la parte demandada. 

D).- El pago de la cantidad de $3,501.74 (TRES MIL 
QUINIENTOS UN PESOS 74/100 M.N.), por concepto 
primas de seguro no pagadas al día 04 de octubre del 
2020, mas todas aquellas cantidades que se sigan 
generando por tal concepto a partir del 05 de octubre del 
2020, esto con apego al contenido de la Cláusula Vigésima 
Sexta (seguros), Capitulo Sexto (clausulas generales), en 
debida en relación con la Cláusula Décima Octava (causas 
de vencimiento anticipado), en sus incisos a), j) y o) del 
Capítulo Tercero (plazo, terminación y modificaciones), 
contenida en el Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Interés y Garantía Hipotecaria, de fecha 31 de marzo 
del 2017, celebrado entre mi mandante y la parte 
demandada. 

E).- El pago de la cantidad de $1,500.00 (MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por concepto de 
Comisiones por Administración Mensual, más la cantidad 
de $240.00 (DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 
M.N.), por concepto de I.V.A., sobre dichas comisiones 
generadas al día 04 de octubre del 2020, mas todas 
aquellas cantidades que se sigan generando por tales 
conceptos hasta que se dé cumplimiento a la sentencia 
que se dicte dentro del presente Juicio, esto con apego al 
contenido de la Cláusula Décima Tercera (comisiones), 
apartado IV, Capitulo Segundo (comisiones y tasas de 
interés), en debida en relación con la Cláusula Décima 
Octava (causas de vencimiento anticipado), en sus incisos 
a), j) y o) del Capítulo Tercero (plazo, terminación y 
modificaciones), contenida en el Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, de fecha 
31 de marzo del 2017, celebrado entre mi mandante y la 
parte demandada. 

F).- El pago de la cantidad de $1,800.00 (MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por concepto de 
Comisiones por Gastos de Cobranza, más la cantidad de 
$288.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.), por concepto de I.V.A., sobre dichas 
comisiones generadas al día 04 de octubre del 2020, mas 
todas aquellas cantidades que se sigan generando por 
tales conceptos hasta que se dé cumplimiento a la 
sentencia que se dicte dentro del presente Juicio, esto con 
apego al contenido de la Cláusula Décima Tercera 
(comisiones), apartado III, Capitulo Segundo (comisiones y 
tasas de interés), en debida en relación con la Cláusula 
Décima Octava (causas de vencimiento anticipado), en sus 
incisos a), j) y o), del Capítulo Tercero (plazo, terminación y 
modificaciones), contenida en el Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, de fecha 

31 de marzo del 2017, celebrado entre mi mandante y la 
parte demandada. 

G).- En caso de que no se realice el pago por el 
demandado JONATÁN MICHEL ÁLVAREZ GARCÍA, 
respecto de todas y cada una de las prestaciones 
reclamadas en el presente escrito de demanda, la 
ejecución de la garantía hipotecaria constituida por dicho 
demandado a favor de mi mandante HSBC MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, a través de la Cláusula Vigésima 
Primera (garantía hipotecaria), Capitulo Cuarto (garantía 
hipotecaria), del Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Interés y Garantía Hipotecaria, de fecha 31 de marzo 
del 2017, celebrado entre mi mandante y la parte 
demandada. 

H).- El pago de los gastos y costas que se originen por 
la tramitación del presente Juicio. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA MARIBEL 
RODRÍGUEZ PERALES. 

8019.- Diciembre 14, 15 y 16.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. ZENAIDA MONTOYA VALLE Y 
JOSÉ ASCENCION GONZÁLEZ SANDOVAL 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00837/2021, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Sumario Civil 
Sobre Firma de Escritura, promovido por la C. PAULA 
LORENA GONZÁLEZ MONTOYA, en contra de ZENAIDA 
MONTOYA VALLE Y JOSÉ ASCENCION GONZÁLEZ 
SANDOVAL, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

En esta misma fecha las Testigos de Asistencia del 
Juzgado damos cuenta al Titular del Juzgado, de la 
presente promoción a fin de que se acuerde lo que en 
derecho proceda.- Damos Fe. 

Altamira, Tamaulipas a (16) dieciséis días del mes de 
noviembre del año dos mil veintiuno (2021).- Con la 
demanda inicial presentada en fecha veintiuno de junio del 
año en curso, los anexos consistentes en contrato de 
derechos de posesión y contrato de compraventa inmueble 
con reserva de dominio, y el anterior escrito de cuenta, 
téngase por presentada a la C. PAULA LORENA 
GONZÁLEZ MONTOYA, promoviendo Juicio Sumario Civil 
Sobre Firma de Escritura, en contra de los C.C. ZENAIDA 
MONTOYA VALLE Y JOSÉ ASCENCION GONZÁLEZ 
SANDOVAL, y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero de la parte 
demandada, no obstante los requerimientos por vía de 
oficio, se tiene como ignorado por la parte actora y este 
tribunal, el domicilio de dichos demandados, por lo que al 
tenor de la fracción VI del artículo 67 del código de 
procedimientos civiles vigente en el Estado, Emplácese a 
los C.C. ZENAIDA MONTOYA VALLE Y JOSÉ 
ASCENCION GONZÁLEZ SANDOVAL, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de los de mayor circulación, por TRES 
VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta del 
Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
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tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- De quienes reclama los conceptos 
señalados en los incisos a) y b) de la demanda, 
fundándose para ello en los hechos y consideraciones 
legales que estimo aplicables al caso.- Se admite la 
promoción en (sic)a lugar en derecho, désele entrada, 
fórmese expediente y (sic) se en el Libro de Gobierno 
respectivo, bajo el número (sic) 021, con las copias simples 
de la demanda y anexos (sic) ente selladas y rubricadas 
por la Secretaría del Juzgado, (sic) y córrase traslado a la 
parte demandada, asimismo, se (sic) los demandados para 
que a más tardar en la contestación de demanda, designen 
representante común, quien tendrá todas las facultades y 
obligaciones que a las partes corresponden, sin perjuicio 
de la obligación para los representados de absolver 
posiciones o rendir declaraciones conforme a la ley, 
asimismo estará obligado a hacer valer todas las acciones 
o excepciones comunes a los interesados y las personales 
de cada uno de ellos; pero si estos no cuidan de 
hacérselas conocer oportunamente, quedara libre de toda 
responsabilidad frente a los omisos; apercibidos que en 
caso de no hacerlo este Juzgado lo designara, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 8°, del Código Adjetivo Civil.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de le 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado.- Asimismo, se previene a las partes para que se 
sirvan precisar el nombre de las calles en que se encuentra 
dicho domicilio, la mención del Código Postal conforme a la 
asignación del Servicio Postal Mexicano, atento a la 
reforma aprobada por el Honorable Congreso del Estado, 
mediante Decreto LX-701, publicado en el periódico oficial 
el martes siete de junio del dos mil nueve, y circular 
expedida por el Presidente de este H. Supremo Tribunal , y 
acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, que reformo 
el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Tamaulipas.- Se hace del conocimiento de 
las partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, motivado por el interés de las personas 
que tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Se tiene como Asesor Jurídico de su parte al C. 
Lic. Arnulfo Reynaldo Vargas De Leija en términos amplios 
del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado.- Se tiene como domicilio convencional el 
ubicado en Avenida Las Flores, número 902, entre calles 
Clavel y Naranjo, colonia Monte Alto en Altamira, 

Tamaulipas., C.P. 89600.- Se le tiene por autorizado para 
que tenga acceso a los medios electrónicos en Internet, en 
cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos que no 
sean de notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente, con 
correo electrónico vargasdeleijaarnulfor16@gmailcom.- 
Notifíquese a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente.- Notifíquese Personalmente.- Así y 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 4°, 52, 66, 67 
fracción VI, 68, 247, 248, 470, 471, 472, y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Lo acordó 
y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, actuando con Testigos de 
Asistencia, Licenciada Dalia Elizabeth López Dávalos y 
María Elena Ruiz Licona, que autorizan y dan fe de lo 
actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Dalia Elizabeth López 
Dávalos.- Testigo de Asistencia.- C. María Elena Ruiz 
Licona.- Testigo de Asistencia.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Tres Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 19 de noviembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. 
DALIA ELIZABETH LÓPEZ DÁVALOS.- Rúbrica.- Testigo 
de Asistencia, C. MARÍA ELENA RUIZ LICONA.- Rúbrica. 

8020.- Diciembre 14, 15 y 16.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. PERLA BERENISSE ANTONIO GARCÍA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha veinticuatro de junio del año dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00652/2021, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de 
Alimentos promovido por ROBERTO ANTONIO 
GUILLERMO en contra de usted.- Así mismo por auto de 
fecha 22 veintidós de noviembre del año en curso, ordenó 
emplazarlo a Usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: ÚNICO.- Se cancele y 
levante la Providencia Precautoria, embargo de Alimentos 
Provisionales, consistente en un 40% cuarenta por ciento, 
que se me descuenta actualmente a mi pensión y demás 
prestaciones, ordinarias y extraordinarias, derivadas de mi 
salario a favor de la C. ANASTACIA GARCÍA 
HERNÁNDEZ y mi hija PERLA BERENISSE ANTONIO 
GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
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de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además por Estrados electrónicos, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 23 de noviembre del año 2021.- C. 
Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8021.- Diciembre 14, 15 y 16.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

C. BERTHA ALICIA GALVÁN GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, en fecha cinco de Julio de dos mil dieciocho, 
radicó el Expediente Número 206/2018, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Nulidad Absoluta de Testamento 
Público Abierto, promovido por MA. OLGA GALVÁN 
GONZÁLEZ en contra de MA. DEL CARMEN HINOJOSA 
GARCIA Y OTROS, dentro del cual mediante el auto de 
fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, se 
ordena la publicación del presente edicto, por TRES 
VECES consecutivas en un periódico Oficial del Estado, y 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, para que 
dentro del término de sesenta días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, 
comparezca dicha demandada ante este Tribunal a dar 
contestación a la demanda entablada en su contra, en la 
forma y términos establecidos en auto de fecha diecisiete 
de noviembre de dos mil veintiuno.- En el entendido de que 
las copias de la demanda y demás anexos quedan a 
disposición de los demandados en la Secretaría Civil de 
este Juzgado.  

San Fernando, Tamaulipas, a 25 de noviembre de 
2021.- Comisionado en funciones de Secretario Acuerdos 
Ramo Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PEREZ 
MARTÍNEZ. 

8022.- Diciembre 14, 15 y 16.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos 
del mes de junio del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00697/2021, relativo al Juicio Sucesión 

Intestamentaria a bienes de ARNULFO BRISEÑO 
PERALES, ELVIA SAUCEDO IBARRA Y MIGUEL ÁNGEL 
BRISEÑO SAUCEDO, denunciado por SILVIA BRISEÑO 
SAUCEDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 10 de junio de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

8058.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez 
de noviembre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01420/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de HERMELINDA AGUILAR 
MONTELONGO, denunciado por GREGORIA SERNA 
AGUILAR, SERVANDO SERNA AGUILAR, RAMIRO 
SERNA AGUILAR, EDGAR DAGOBERTO SERNA 
AGUILAR, JOSÉ ERNESTO SERNA AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 10 de noviembre de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

8059.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veintitrés de noviembre del presente año, se ordenó 
la radicación del Expediente Número 01246/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de NARCISA 
VARGAS LUNA Y FRANCISCO PEÑA VEGA, denunciado 
por MARTHA MAGDALENA PEÑA VARGAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
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convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 23 de noviembre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

8060.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
diecisiete de junio del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00707/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DEL 
SOCORRO REYES CISNEROS, denunciado por BLANCA 
MIREYA REYES REYES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 27 de junio de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

8061.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
dieciséis de noviembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01293/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
MORALES IBARRA Y FELICIANO AGUILAR JAIME, 
denunciado por AURELIA AGUILAR MORALES Y 
MARCOS AGUILAR MORALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 

quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 16 de noviembre de 2021.- El 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8062.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha treinta y uno de agosto del 
año (2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00890/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ CRUZ 
ROSAS, denunciado por la C. IMELDA CRUZ GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 01 de 
septiembre de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

8063.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (20) veinte días del mes de 
octubre del año dos mil veintiuno (2021), ordenó la 
radicación del Expediente Número 01079/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS 
BAUTISTA GONZÁLEZ, denunciado por la C. PATRICIA 
PEREZ HERNANDEZ, PERLA LlZETH BAUTISTA PEREZ 
E ILSE NALLELY BAUTISTA PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
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Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 28 de 
octubre de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

8064.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de agosto de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha tres de agosto de dos mil veintiuno, 
la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00705/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUILLERMO DOSAL. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
JUANA DEL CARMEN GARCIA CARDOZA. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
8065.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de octubre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de octubre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 01012/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAMONA JASSO 
LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 

Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8066.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 04 de noviembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro de Noviembre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 01048/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la extinta ROSA 
ELVIRA GARCÍA GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8067.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de noviembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecinueve de noviembre de dos mil 
veintiuno del dos mil veintiuno, la C. Licenciada Roxana 
Ibarra Canul, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 01098/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
YOLANDA LEDEZMA MIRANDA. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 Fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8068.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 22 de noviembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de noviembre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 01104/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTÍN GUEVARA 
HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 Fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8069.- Diciembre 16.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 16 de Noviembre de 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
01018/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANGELINA LÓPEZ SALAS, denunciado por el 
Ciudadano Licenciado César Martínez Fresnillo, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
Ciudadano PATRICIO OVALLE HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 16 de noviembre del 2021.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

8070.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintitrés de noviembre del dos mil 

veintiuno, el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 01035/2021, relativo al Doble 
Sucesorio Intestamentaria a bienes de a bienes de MARÍA 
ELENA REYES MARTÍNEZ Y ABILIO VALLADARES 
PEREZ, promovido por VIVIAN VALLADARES CHÁVEZ, 
JOHNNATHAN ARTEMIO VALLADARES CHÁVEZ, 
CHRISTOPHER VALLADARES CHÁVEZ, LETICIA ELENA 
VALLADARES REYES, ABILIO VALLADARES RUIZ, 
CINTHIA VALLADARES RUIZ Y MARÍA DEL SOCORRO 
RUIZ FLORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 23 de noviembre del dos 
mil veintiuno.- La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA 
VIRIDIANA ORNELAS LAMAS. 

Edicto electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos adscritos a este Juzgado, conforme a los 
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artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

8071.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha uno de noviembre de dos mil veintiuno, el 
Expediente 01405/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ESTHER ORTEGA MEZA, 
denunciado por GILBERTO MENDIETA NIETO, 
GILBERTO MENDIETA ORTEGA, LILIA ESTHER 
MENDIETA ORTEGA Y ORLANDO MENDIETA ORTEGA, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es Firmado 
Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 03 de noviembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

8072.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, el 
Expediente 01515/2021, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LEONARDO RECIO 
VELÁZQUEZ Y SANTIAGO RECIO HERNANDEZ 
denunciado por ROSA MARÍA SÁNCHEZ HERNANDEZ Y 
MARÍA AURORA SÁNCHEZ HERNANDEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 

del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 23 de noviembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

8073.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 22 de noviembre de 2021, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 01362/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ENRIQUE 
MARTÍNEZ PESINA, denunciado por MARTHA ALICIA DE 
LA CRUZ MOLINA; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. 
Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de noviembre de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

8074.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 25 de octubre de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de 
septiembre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01196/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ERASMO SALINAS 
PEREZ Y/O ERASMO SALINAS, denunciado por MA. 
ROMUALDA CALDERON AVALOS. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a MA. 
ROMUALDA CALDERÓN AVALOS como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
8075.- Diciembre 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 07 de octubre de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de 
octubre del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01251/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA GUDALUPE 
LÓPEZ CAMARILLO, denunciado por FIDEL LEAL 
RODRÍGUEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
8076.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. ÁLVARO MORENO HEREDIA. 
PRESENTE. 

Por sentencia de fecha seis de noviembre del dos mil 
veinte, la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
ordenó dentro del Expediente Número 01185/2019, relativo 
al Juicio Especial, Medida Provisional Tendiente a 
Acreditar la Ausencia del Señor ÁLVARO MORENO 
HEREDIA, y Presunción de Muerte, promovido por la C. 
RAMONA SALINAS SALINAS, se ordenó citar a la ausente 
por medio de edictos que se publicarán cada tres meses, 
en el periódico de mayor circulación de ésta Ciudad, por 
haber sido su última residencia, hasta la declaración de 
presunción de muerte. 

Así mismo se les hace del conocimiento que fue 
designado como representante del presunto ausente a la 
C. RAMONA SALINAS SALINAS, en fecha seis de 
noviembre del 2020, por lo que a la fecha ya transcurrió el 
término establecido por el artículo 580 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam. 23 de agosto de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se Anexa Constancia De Firma 
Electrónica).- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
SANJUANA LÓPEZ VARGAS. 

8077.- Diciembre 16.- 1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 25 de octubre de 2021, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01135/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CARLOS VÁZQUEZ DELGADO Y MARÍA ELENA 
AGUILERA CRUZ, denunciado por C.C. LAURA ELENA 
VÁZQUEZ AGUILERA, CARLOS AUGUSTO VÁZQUEZ 
AGUILERA, CRISTÓBAL VÁZQUEZ AGUILERA Y LUIS 
ÁNGEL VÁZQUEZ AGUILERA, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de octubre de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

8078.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintidós de noviembre del dos mil 

veintiuno, la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00396/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JAIME MORALES ORTEGA, quien falleció en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, el día veintinueve de 
mayo del año dos mil veintiuno, habiendo tenido su último 
domicilio en calle Industria Metalúrgica número 331-B, 
colonia Infonavit industrial, Poblado los Guerra, ciudad 
Miguel Alemán, Tamaulipas y es denunciado por MA. 
TERESA TORREZ FLORES. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 23 de noviembre de 2021.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

Se Firma Electrónicamente el presente documento por 
la Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido 
en los artículos 2 Fracción I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la Ley 
de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas, disponiendo este último lo siguiente: “(...) 
artículo 4. 1.- La Firma Electrónica Avanzada utilizada en 
documentos electrónicos o documentos escritos tendrá 
respecto de los datos consignados en forma electrónica el 
mismo valor que la firma manuscrita en relación con los 
consignados en papel; y no altera las normas relativas a la 
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celebración, formalización, validez y eficacia de los 
contratos y cualesquiera otros actos jurídicos, ni las 
relativas a los documentos en que unos y otros consten. 
(...)”. 

8079.- Diciembre 16.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 
ordenó la radicación del Expediente Número 00726/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARIO VILLANUEVA LÓPEZ, denunciado por MARÍA 
VICTORIA BARBOSA TEJADA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 19 de noviembre de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

8080.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha 26 de octubre del año en curso, ordenó 
la radicación del Expediente Judicial Número 00222/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de SEBASTIÁN RAMOS 
VILLALOBOS, de nacionalidad mexicana, quien falleció el 
día 18 de febrero del año 2013 en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, a la edad de 84 años, que su domicilio lo fue 
en calle Leona Vicario número 21 de ésta ciudad, 
denunciado por MA. DEL CARMEN RAMOS INFANTE Y 
MARTHA GLORIA RAMOS INFANTE. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la firma electrónica cuenta con la misma validez que la 

firma autógrafa, para los efectos legales correspondientes.- 
Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 28-
veintiocho días del mes de octubre del año 2021.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

8081.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
EL C. Licenciado Víctor Alfonso Vargas Dueñas, 

Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, encarado del Despacho por Ministerio de Ley, 
por auto de fecha diecisiete de noviembre del año dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
01003/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUIS CARLOS TREVIÑO GARCIA, promovido 
por ROCÍO TREVIÑO CERVANTES. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Río Bravo, Tam.; a 19 de noviembre de 2021.- 

Testigos de Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA 
HUIZAR.- Rúbrica.- LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- 
Rúbrica. 

8082.- Diciembre 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
EL C. Licenciado Víctor Alfonso Vargas Dueñas, 

Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha dieciocho de noviembre del 
año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01013/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BENJAMÍN PEREZ RETIS, 
promovido por JAVIER PEREZ MUÑOZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 19 de noviembre de 2021.- Testigos 

de Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA HUIZAR.- 
Rúbrica.- LIC. ERIK REYNA VELOQUO.- Rúbrica. 

8083.- Diciembre 16.- 1v. 
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